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CUADRO SINÓPTICO SOCIEDADES MERCANTILES. 

DIVERSOS CRITERIOS DE 
CLASIFICACIÓN

Art. 2688 Cód. Civil, Art. 4°
LGSM

y Art. 2695 Cód. Civil.

PERSONAS

Son integradas 
exclusivamente por y 

para personas que 
forman el nombre de la 

sociedad.

Son responsables de 
todas las operaciones 
que se hagan a favor y 

en beneficio de la 
sociedad.

CAPITALES

Esta tiene constitución 
global y no tanto de las 

personas que lo 
integran, ya que es 

ajena a ello.

Poseen nombre pero no 
con el de los socios, 
únicamente se da el 

pago de aportaciones.

MIXTAS

Va una inclusión entre 
una sociedad de 

personas físicas y 
persona moral en base 

a capital.

Están obligados al 
pago de sus 

aportaciones pero esta 
sociedad sigue siendo 

anónima.

Artículo 46 de la Ley 
Orgánica de la 

Administración Pública 
Federal

ELÁSTICAS Y 
CERRADAS

Se les denomina como 
intuitu personae y pecuniae, 

de manera que existe 
responsablidad jurídica y 

legal.

Además son sociedades 
anónimas con 

responsabilidad limitada.

ABIERTAS

Las acciones de este 
tipo de sociedad se 
cotia en bolsa y se 

inscriben en registro 
público de comercio.

Pueden ser controladas por 
otras sociedad por su 

calidad y figura abierta.

Articulación de la Ley 
de Inversión

Extranjera

REGULARES E 
IRREGULARES

Al constituirse como 
formales puede tener 

escritura pública.

La ley General de 
Sociedades Mercatiles 

dice que son 
irregulares por no estar 

inscritas.



 

 


